
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Sescam)

Resolución de 15/07/2020, de la Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara, por la que se hace pública la 
composición de la comisión de valoración encargada de evaluar la continuidad de don Javier Balaguer Recena, 
para el puesto de Jefe de Servicio de la Especialidad de Cardiología. [2020/4925]

El Director Gerente de la Gerencia de Atención Integrada Guadalajara resuelve publicar los miembros que componen 
la Comisión de Valoración encargada de evaluar la continuidad de D. Javier Balaguer Recena, para el puesto de Jefe 
de Servicio de la especialidad de Cardiología de la Gerencia de Atención Integrada de Guadalajara, que han sido 
nombrados por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Sescam, de 9 de julio de 2020, efectuada 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, en relación con el artículo 6 del Decreto 89/2005, de 26 de julio, de 
provisión de Jefaturas de carácter asistencial en el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 151 de 29 de 
julio de 2005), y en virtud de las competencias atribuidas en el apartado Séptimo, número 9, letra b, de la Resolución 
de 21/10/2019, del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, sobre delegación de competencias (DOCM nº 216 de 31 
de octubre de 2019).

Titulares:

Presidente:

D. Ángel Pérez Sola

Vocales:

D. Manuel Laredo Velasco
Dª. Ana Sofía Yuste Peña
D. Fernando Alfonso Manterola
D. Manuel Rodríguez Zapata
D. Luis Rodríguez Padial
D. Ramón Arroyo Espliguero
Dª. Mª Eulalia Jiménez Martínez

Secretario:

D. Juan Carlos Atance Martínez

Suplentes:

Presidente:

D. Ibrahim Hernández Millán

Vocales:

D. Juan Carlos Adau Cristobal
Dª. Consolación Lozano González
D. Roberto Muñoz Aguilera
D. Alfonso Ortigado Matamala

AÑO XXXIX  Núm. 146 23 de julio de 2020 16203



D. José Moreu Burgos
D. Enrique Novo García
D. Miguel Ángel San Martín Gómez

Secretario:

D. Segundo Morales Garrido

Guadalajara, 15 de julio de 2020
El Director Gerente

ANTONIO SANZ VILLAVERDE
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